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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA re A 

f-lú. ero: 

Al Presidente del Senado , 
C I U D r1. D. 

Se~or Presidente: 

..... 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

2 2 JUN 1953 

La armónica coordinación de todos aquellos factores 

que conducen al desarrollo de la economía nacional, ha determi­

nado en estos últimos años el florecimiento de nuevas industrias 

encaminadas al foMento agrícola, pecuario e industrial del país; 

y la amplia protección que ha brindado el Gobierno en todo momen­

to y en todas las circunstancias a esas actividades, se ha mani­

festado en las diversas leyes que se han venido dictando, espe­

cialmente en las que conciernen a la organización y funcionamien­

to del Banco Central , del Banco de Reservas y del B~nco de Crédi­

to A¡;r~ cola e Industrial de la .tiepública Dominicana. 

Por otra parte , el sentido de honestidad que ha impera-

I(" A 

do siempre en la recaudación de las rentas nacionales ha contribuí- V 
do a feriar el ambiente económico de estabilidad a que me he refe-

rido al inicio de este mensaje . 

No obstant~ , y a pesar de las amplias atribucio~es que 

co'lfiere la Constitución de la ltepública en su artículo 49 al Po- "-
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der Ejecutivo , he creído conveniente someter a la elevada consi­

deración del Congreso Nacional, la necesidad de dictar una ley 

por la cual, en forma expresa, se declare autorizado a dicho Po­

der para que haga inversiones en todas aquellas industrias que 

considere útiles al desarrollo agrícola , pecuario e industrial 

de la Naci6n. Esta medida, cuya eficacia y trascendencia es inne­

cesario destacar, es pertinente extenderla también a aquellas ins­

tituciones establecidas por el ~stado que, como el Banco Central, 

el Banco de Reservas y el Banco de Crédito Agrícola e Industrial, 

tienen por misi6n principal no sólo cuanto atañe a la banca nacio­

nal, sino el orientar el crédito en forma apropiada y oportuna pa­

ra que vaya en ayuda de la iniciativa privada , cuantas veces lo 

demanden la necesidad o la conveniencia económica del pa í s. 

Es fácil observar que el proyecto de ley que os someto 

tiene su fundamento en las amplias prerrogativas que pone en manos 

del Presidente de la República nuestra Carta Fundamental . ~n efec­

to, el artí culo 49 en su parte capital le declara Jefe de la Admi­

nistración Públ i ca , y el i nciso 4o . del mismo texto le impone el 

deber de velar por la fiel inversión de las rentas nacionales, dis­

posiciones que vienen a robustecer a su vez, en forma inequí voca, 

las previsiones del inciso 2o . del artículo 33. 

Ahora bien, al extender a nuestras instituciones banca­

rias esa misma facultad de inversión, con idéntico propósito, se 

les sujeta necesariamente a la aprobación del Poder Ejecutivo, co­

mo una fórmula para que haya siempre un previo planeamiento o coor­

dinación de actividades en lo que a nuestro fomento agrí cola, pe-
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cuario e industrial se refiere. 

De ser aprobado el proyecto de 1 ey anexo, no solamente 

se habrá legislado tomando por base las facultades constituc iona-
... les arriba d;chas, sino que se habrá puesto de manifiesto una vez 

más la consta.nt e preocupación del Gobierno por el auge económico 

del país. 

Dios, Patria y Libertad . 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NONiBRE DE LA REPUBLI CA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 . - El Poder Ej e cutivo queda aut or·iz-:i 1 o a hc:tcer 
inversiones en todas aquel l a s industrias que considere útiles 
al iesarrollo agrícola , pecuario e industri a l del país o 

Art. 2.- El Banco Central de l a República Dominicana, 
el Banco de Reservas y el Banco de Crédito Agrícola e Indus­
trial de la República Dominjcana, quedan i gualmente faculta­
dos, con la previa autorizaci6n del Poder Ejecutivo , a hacer 
ese mismo género de inversiones o 

DADA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE L A R EPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujill o , D.S . D. 
25 de junio de 1953 

M. de J" . Trencoso de la Concha, 
Presidente del Senado . 
Ciudad . -

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00623 
de fecha 24 de junio del corriente junto al cual después 
de haber sido ap robado por el Senado , remitió usted a es-
ta Cámara de Dip utados el proyecto de ley por mdi o del cue l 
el Poder E j e cutivo queda autorizado a hacer inversiones en 
todas aquellas industrias que considere Útiles al desaITo­
llo agrícola, pecuario e industrial del :i;e. i s . 

. Est o asunto f ué ap robado por la Cámara de Di-
putados en sesión de esta misma f e cha y r a:n. itido al Poder 
E jecutivo :i;e.ra l os fines constituci~ de lugar. ,.... 

Mu atent en te le alud , 

__/// 1/ 
•~-;} 7,- --

}rorfino Jierrera , 
President o/sl, 1--a-Dámara de Dip utados • 

.... ~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 222~2 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Dist rito de Santo Domingo , 

27 de junio de 1953 

Dr . k. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cúmpleme i nformarle que la ley en vir­
tud de la cual se autoriza al Poder Ejecutivo a ha­
cer inversiones en todas aquellas industrias que con­
sider e ú tiles al desarrollo agrícola, pecuario e in­
dustri al del pa1s, ha sido promulgada en fecha 27 de 
junio en curso , y registrada con el Núm. 3590 . 

rfb 
arn/pr 

Le saluda 

Secretario 

I 

onnelly, 
de la Presidencia 
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